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contratista de obras o de servicios que figuren inscritas en el Registro llevado por la 
Administración en cada caso competente para otorgar dicha clasificación y que no 
hubieran sido trasladadas en aplicación de lo señalado en el punto Segundo, se 
trasladarán de oficio junto con los datos correspondientes a su personalidad y capacidad 
de obrar a los que se refieren los apartados 1 o 2 –según se trate de personas jurídicas o 
de empresarios individuales–, del artículo 16 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, con carácter preferente a cualquier otra circunstancia con excepción de 
las indicadas en el punto Tercero.

En caso de existir informaciones contradictorias sobre alguna de dichas circunstancias, 
prevalecerán los datos que al respecto de ese empresario y circunstancia figuren en el 
Registro llevado por la Administración que otorgó la clasificación que se traslada, salvo 
prueba en contrario, informándose al interesado de lo actuado.

En el caso de que las informaciones contradictorias afecten a circunstancias de un 
empresario que disponga de clasificaciones en vigor otorgadas por ambas 
Administraciones se procederá a la verificación de oficio de dichas circunstancias, 
trasladándose al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público los datos de dichas circunstancias verificadas y en su caso subsanadas, así como 
las clasificaciones otorgadas por ambas Administraciones, informándose al interesado de 
lo actuado.

Quinto. Traslado del contenido de los demás asientos correspondientes a 
empresarios inscritos en ambos Registros.–Las circunstancias de inscripción voluntaria 
recogidas en los asientos obrantes en el ROLECE y en los obrantes en el Registro de 
Contratistas de la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes a empresarios inscritos 
en ambos Registros y no incluidas en los casos contemplados en los puntos anteriores se 
trasladarán de oficio al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público siempre y cuando no figuren datos contradictorios sobre las mismas.

Cuando en los asientos de origen figure información contradictoria que afecte a 
alguna de las circunstancias recogidas en los apartados 1 y 2 del artículo 16 del Real 
Decreto antes citado, no se procederá al traslado al Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público de información alguna relativa al interesado, a 
quien se informará de ello y de las razones que motivan la improcedencia del traslado de 
sus datos.

Cuando la información contradictoria afecte a alguna otra circunstancia susceptible de 
inscripción voluntaria y distinta de las anteriores, esta deficiencia impedirá su traslado al 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. En tales casos 
se procederá al traslado a dicho Registro de los datos del empresario relativos a las 
demás circunstancias, que no adolecen de informaciones contradictorias bien por figurar 
inscritas sólo en uno de los Registros como si, figurando en ambos, la información sobre 
dichas circunstancias es coincidente, informándose al empresario de lo actuado y de las 
razones que lo motivan.

Sexto. Cierre y apertura de Registros.–Una vez trasladados al Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público los asientos obrantes en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado y en el Registro de 
Contratistas de la Ciudad Autónoma de Melilla en los términos descritos en los puntos 
anteriores, y previa adopción de las medidas normativas y de procedimiento que resulten 
necesarias, los dos últimos quedarán cerrados y se procederá a la apertura del primero, 
que los sustituirá a todos los efectos legalmente previstos.

A partir de la apertura del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, las solicitudes de inscripción voluntaria que se reciban se entenderán 
referidas a este Registro, y las inscripciones que por disposición legal hayan de practicarse 
de oficio se practicarán igualmente en dicho Registro por los órganos competentes tanto 
de la Administración del Estado como de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad 
con sus respectivas competencias.
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